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TERRENOS NACIONALES

AVISO DE DESLINDE¡ DEL PREDIO PRESUNTO
NAOONAL DENOMINADO 11 LA GLORIA" UBICADO
EN EL MUNIOPIO DE JONUTA; ESTADO DE TABASCO.

"2010, Año de la Patria, Bicentenario del Inicio de la
Independencia y Centenario. del Inlclode la Revolución"

LA DlRECOÓN DE REGULARIZAaóN' DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE' DE LA DIRECaON GENERAL DE
ORDENAMIENTO Y REGULARIZAaON, DE lA SECRETARIA DE LA~FORMA AGRARIA, MEDIANTE OFIaO NUMERO
002369 Di=FEa;A 28 DE OCTUB,RE DE 2008" AUTORIZO A LA REPRESENTAaON ESTATAL AGRARIA, PARA
QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR., LA CUAL CON OFIaO NUMERO 002160 DE FECHA 19 DE JULIO
DEL AÑO aoro, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN to DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160
DE LA LEY' AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA ,MISMA, EN !'1ATERIA DE ORDEMANIENTO DE LA
PROPIEDAD RURAL,PROCEDA AL DESUNDE Y,MEDlaON DEL PREDIO PRESUNTO NAOONAL·DENOMINADO/'l.A
GLORIA", CON UNA SUPERFIaE APROXIMADA DE 24-06-45.95 HECfAREAS, UBICADA EN EL MUNIaPIO DE
JONUTA, ESTADO DE TABASCO! El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANOAS:

;'

ALNQRTE:
AL SUR
AtESTE:

AL OESTE:

CON ATIl!ANO SANTIAGO GUZMAN Y CRMEN SANTIAGO GUZMAN
CONRAFAELGUZMAN DIAl, EUAS GUZMAN Y,CAMINO VEaNAL
CON DOMINGO GUTIERREZ, DIONIaO LOPEZ y JAVlIER SANTIAGO

HERNANDEZ
CON CLAUDIO MORALES HIDALGO, ATILANO SANTIAGO GUZMAN,

y EL EJIDO SACRIFIaO

POR la QUE; EN CUMPUMtENTO A LO ESTABLEaDO POR LOS ARTICULaS 160 DE LA LEY AGRARIA Y
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDfl
DEBERA PUBLICARSE POR,UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFIaAL DE LA FEDERAaON; EN EL PERIODl(
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMAaON LOCAL TABASCO f
COMO COLOCAR.SEEN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON ¡;:L OBJETO DE COMt
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECfADAS EN SUS DERECHOS POR LA REAUZAaON DE LOS .
DESUNDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICAaON
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAaON, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONf
DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA OOCUMENTAaON Qt,JE FUNDAMENTE SU '
FIN SE ENCUENTRA ALA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTF
QUE OCUPA LA DaEGAaON ESTATAL AGRARIA CON DOMIOLIO EN LA AVENIDA PASEO USUrv'
COL LINDAVISTA, DE ESTA aUDAD DE VILlAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.
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AVISO DE DESLINDE
AVISO DE DESLINDE, ,-DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO "SAN cLAUDIa"
UBICADO EN EL MUNIOPIO DE JONUTA, ESTADO DE
TABASCO.

"2010, Año de la Patria, Bicentenario del Inicio de la
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución"

'ENLACE OPERATIVO
TERRENOS NAOONALES

LA DIRECOÓN DE REGULARIZAOÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECOON GENERAL DE
ORDENAMIENTO Y. REGULARIZAOON DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO
002370 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2008, AUTORIZO A LA REPRESENTAOON ESTATAL AGRARlA, PARA
QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA'CUAL CON OFIOO NUMERO 002248 DE FECHA 29 DE
JULIO DEL 'AÑo 2010, ME HA AlJTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE DRDEMANIENTO DE LA
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al: DESLINDE Y MEDIOON DEL PREDIO PRESUNTO NAOONÁL DENOMINADO, "SAN
CLAUDlO", CON UNA SUP¡::RFIOE APROXIMADA DE 11-12-58.20 HECTAREAS, UBICADA EN EL MUNlOPIO DE
JONUTA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS ~IGUIENTES COLINDANOAS:

AL NORTE: CON LUIS ¡MORALES HIDALGO
AL SUR CON RAFAEL GUZMAN DIAZ Y CAMINO VEONAL
AL ESTE: CON LUIS 'MORALES HIDALGO'
AL OESTE: CON DIONIOO LOPEZ Y ATILANO SANTIAGO GUZMAN

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEO DO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,
DEBERA PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACION; EN EL PERlODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMAOON LOCAL TABASCO AL PlA , Así
COl'10 COLOCAR..SEEN lOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS
P¡=.psONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZAOON DE LOS TRABAJOS DE
DEsurmE, A FIN DE QUE DENTRO DELPl.AZO DE 30 DIAS HABlLES, A PARTIR DE LA PUBLICAOON DEL PRESENTE
AVISO EN EL DlAFJO OFIoAL DE LA FEDCRAOON, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Así COMO P¡\RA PRESENTAR LA DOCUMENTAOON QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PAR/\ TAL
FIN SE E1JCLJENTHA/\ LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORR[:SPONDIEN1E EN LAS OFICINAS
QUE OCUPA LA DELEGAOON EST!<Tt'\l_AGRARIA CON DOMICILIO EN LA AVENIDA PASEO USUMAONTA NUM. 1029,
COL. LINDAVISTA, DE EST/I CIUDAD DE VILLAHER.MOSA, ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUHENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO
NOTIFICADAS A PRESENOAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON
LOS RESULTADOS, EMmENOO5E EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DIA XXX DE JUUO 2010.

~O~<1-.> ~~ oO.S 14IlX1(--u.'
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ATENTAMENTE
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INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Que en el EXPEDIENTE 273/200 j, • RELATIVO AL· Y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO intervención que en derecho le corresponda.---
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
promovido por JEREMIAS DE DIOS FRIAS, CONtracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL vigor se ordena la publicación de este auto a través de
NUEVE, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
LA LETRA DICE:---- de tres en tres diasen el periódico Oficial del Estado y en

AUTO DE INICIO un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS· DE INFORMACiÓN DE término de TREINTA DIAS, contados a partir del día
DOMINIO. siguiente de la fecha de la última publicación de los

Edictos respectivos, para que se presente ante este
JUZGADO DE PAZ DI:L DÉCIMO SEXTO DISTRITO juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TRES DE Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE,--- ciudad, como son los tableros de avisos de H.
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:--- Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene al Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
ciudadano ·JEREMIAS D,E DIOS FRIAS, Y documentos Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
anexos consistentes en: Un contrato de donación y encarqadadel Mercado Público y Agente del Ministerio
cesión de derecho a favor de JEREMIAS DE DIOS Público Investigador por ser los lugares públicos más
FRIAS, una copia de un plano a nombre JEREMIAS DE concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
DIOS FRIAS, constancia de posesión a nombre de de la ubicación del predio por conducto del Actuario
JEREMIAS DE DIOS FRIAS, certificado de negativa de Judicial; haciéndose saber al público en general que si
inscripción del Registro Público de la Propiedad y del' alguna persona tiene interés en este juicio deberá
Comercio de Jalpa de Méridez a nombre de JEREMIAS comparecer ante este juzgádo a hacerlos valer en un
DE DIOS FRIAS, una' constancia catastral a nombre de término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
JEREMIAS DE DIOS FRIAS, una' constancia de publicación que se exhiba, para que quien se crea con
residencia a nombre de JEREMIAS DE DIOS FRIAS, mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir
promoviendo en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL sus derechos legales.---
NO CONTENCIOSO, DILJGENCIAS DE INFORMACiÓN CUARTO. Por otra parte y como diligencia 'para mejor
DE DOMINIO para acreditar la posesión de buena fe, proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
pacífica, continua y pública y usucapir el predio rústico H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
ubicado en la Ranchería Saloya Primera Sección de este . que informe a este juzgado si el predio motivo de las
municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 02- presentes diligencias PERTENECE O NO, AL FUNDO
31-06 HAS, localizado dentro de las medidas y LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
colindancias siguientes: AL NORTE 8700 METROS solicitud inicial y anexos.s--
CON CAMINO VECINAL, AL SUR 102.50 metros con QUINTO.- Notifíquese al Registrador Público de la
MARIO MÉNDEZ, AL ESTE 236.30 metros ELlZABETH Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
DE 310S S, AL OESTE 263.30 METROS CON FLORA Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
DE DIOS FRIAS.--- Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trárniteque
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,. guardan las presentes diligencias de lnforrnación de
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos Dominio, promovido por JEREMIAS DE DIOS FRIAS. a
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, fin de que en un término de TRES DIAS manifieste lo que
711,712 Y 755 del Código .de Procedimientos Civiles a sus derechos o intereses convenga a quien se le
arribos Vigentes en el Estado, se da entrada a la previene para que señale domicilio y autorice persona en
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso reglas generales deban hacérseles personalmente, le
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
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tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil Vigente en
el Estado.----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comerdo
de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de -Méndez, Tabasco, para que en
aúxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveido al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa para que de conformidad con la fracción 111
del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia.
dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a
sus derechos o interés convenga a quienes se le
previene para que señalen domicilio para los efectos de
oír, recibir, citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos
136 y 137 de la Ley antes invocada quienes resultan ser:
AL NORTE 87.00 METROS CON CAMINO VECINAL,
AL SUR 102.50 metros con MARIO MENDEZ, AL ESTE
236.30 metros, ELlZABETH DE DIOS S, AL OESTE
263.30 METROS CON FLORA DE DIOS FRIAS.---
OCTAVO.- La promoventé señala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 207 de Nacajuca, Tabasco.
autorizando para tales efectos, así como para que
reciban documentos, recojan documentos y .revisen el
expediente que se forme tantas y cuantas veces sea
necesario a los Licenciados OSCAR GUADALUPE
COROOVA GONZALEZ, ANGEL MARIO OLAN GARCIA,
{,N¡\GI::L CERINO DIAZ, ADONAY ZAPATA VERA Y -----

MARCOS ISIDRO HERNANDEZ DE DIOS, nombrando
al primero de los mencionados como su abogado patrono
y toda vez que el profesionista de referencia tiene
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registro que pata tales efectos se lleva en este Juzgado,
de conformidad con el artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor enel Estado, surté sus
efectos legales conducentes.--,.-
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha desahogar
las testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto
se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado en
el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente
en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYO; MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVAREZ
ALVAREZ, JUEZ -DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.---

Este auto de inicio se publicó en la lista del día 03 de
septiembre' del año 2009, quedando registrado en el
Libro de Gobierno que se lleva 'en este Juzgado, bajo el
expediente número: 0027312009.-CONSTE."---
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial de Estado, y en un diario de mayor circulación en
el Estado, anunciándose por TRES VECES consecutivas
de tres en tres dfas.-----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impre~o e~ la Direcci.ón d~,Talleres Gráficos de la Secretarfa de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretarfa de Gobierno.

Las .Ieyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico. . .

Para cualquier a.claración aa:rca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre s/n. CIudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




